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prestarán cu igual forma que si los reclamase 
u ordenase el Gobernador o el Alcalde, cuyas 
facuirades lienen delegadas.

Ari 5 ° Para el mejor desempeño de su co
metido, ¡os Inspectores municipales de Sanidad 
dispondrán en el Ayuntamiento respectivo de un 
local adecuado para oficina y del material y per
sonal auxiliar que se considere necesario.

Art. 6 ° Los servicios de Sanidad municipal 
que hab án de sajelarse a los preceptos de este 
Reglamenio se reiieren a la inspección de fon
das, hoteles, casas de huéspedes o de dormir, 
posadas o tabernas, calés, bares y demás esta
blecimientos de comidas o bebidas y de aloja
miento público o reunión, asi como los vehícu
los de servicio público destinados a ia conduc
ción de viaieros, y en genera! de iodos aquellos 
locales y medios de transporte que puedan faci
litar ia propagación del contagio de las enler 
medades transmisibles.

Art. 7.° Para los fines de este Reglamento 
se considerarán enfermedades dilecto contagio
sas, además de las pestilencias exóticas, cólera, 
peste y fiebre amarilla, las contagiosas conm 
nes: viruela, varioloide, varicela, escai latina, sa
rampión, difteria, tifus exantemático, fiebre l¡ 
foidea, meningitis cerebro espinal, poliomielitis 
aguda, tuberculosis abierta, coqueluche, lepra, 
fiebre recurrente, sarna, tracoma, disentería, gri 
pe. encefalitis ielárgica y septicemia en general.

Art 8.° Los Inspectores municipales de Sa
nidad quedan obligados a girar, cuando menos 
cada tres meses, visitas oficiales a los estable
cimientos y vehículos enumerados en el articulo 
!ü, a fin de inspeccionar sus condiciones higié
nicas y comprobar si en ellos se llevan a cab > 
las prácticas de saneamiento, desinfección y de
sinsectación qut se ordenan en este Reglamen
to, obligando, en caso contrario, a su cumpli
miento

Como resultado tle estas inspecciones, darán 
cuenta a los respectivos Alcaldes de las deficien
cias que notaren y cuyo remedio no consiguie
ran, a fin de que por dichas Autoridades se 
obligue a su cumplimiento o se impongan las 
sanciones a »pie hubiere lugar.

Art 9 ° Cuando la* Autoridades citadas en 
ei articulo anterior no obliguen al cumplimiento 
de las órdenes de carácter sanitario emanadas 
de los Inspectores municipales de Sanidad, po
drán éstos dirigirse a los Inspectores provincia
les de Sanidad o a los Gobernadores civiles, 
por intermedio de aquellos, para que por dichas 
Autoridades se resuelva en definitiva.

Arl. 10. Las condiciones higiénicas que ha
brán de reunir los establecimientos y vehículos 
incluidos en este Reglamento, y las prácticas de 
saneamiento a que habrán de ser sometidos lo
dos ellos, serán las siguientes:

hondas y hoteles.

Los suelos y paredes serán lisos e impermea
bles; estas, cuando menos, hasta upa altura de 
1,50 metros, y estarán estucadas o recubiertas 
de pinturas barnizadas lavables. Se excluirá de 
modo absoluto el empapelado de todas las habi

taciones destinadas a viajeros, comedores, coci
nas y retretes. Los suelos de las habitaciones 
destinadas a viajeros se barrerán diariamente y 
se desinfectarán, cuando menos, dos veces per 
semana, y. además, siempre que se vacien, an
tes de ser nuevamente ocupadas. La limpieza y 
desinfección de las paredes hasta una altura de 
1,50 metros se hara diariamente; ¡a limpieza del 
resto de éstas y de los techos, dos veces por 
semana. Estas habitaciones tendrán el número 
de escupideras adecuado a su amplitud, y en 
ellas se prohibirá su alfombrado total, permi
tiéndose solamenle alfombras pequeñas, que 
serán diariamente sacudidas en sitios destina 
dos al efecto, siendo ei polvo humedecido y 
destruido por el fuego

Ventilación y  cubicación.

Todas las habitaciones que sirvan de estancia 
dispondrán de ventilación directa y de una cu
bicación no inferior a 25 metros cúbicos. No se 
consentirá ninguna habitación destinada a via
jeros sin vent'lación directa al exterior por ven
tanas y balcones, en proporción de una por ca
da 20 metros superficiales, y esas ventanas de
berán tener, por lo menos. 1,20 metros de aber
tura útil, sin contar el marco. L)e existir habita
ciones sin comunicación directa ai exterior, no 
podran destinarse ni a cocina ni a depai Jámen
los auxiliares, aunque sea para el servicio; úni
camente podrán destinarse u almacenes si reú
nen condiciones apropiadas. Las habitaciones 
reuniendo las condiciones expresadas no po
drán albergar mayor número de personas del 
que permita la cubicación mínima de 25 metros 
cúbicos por individuo. Estarán doladas de cale
facción central, y cuando no tendrán estufas co
locadas de manera que no vicien el aire.

Urinarios y retretes.

Tendrán uno por cada piso con W. C. y des
carga automática y dispondrán de un espacio 
mínimo de un metro cuadrado por ietre¡e; su 
suelo y paredes serán impermeables; éstas, por 
lo menos, hasta 1,20 metros de altura; luz y 
ventilación directa en forma quesea fácil e! ma
nejo de las ventanas; sifón y tubo de ventilación 
hasta por encima del tejado Los urinarios reu
nirán análogas condiciones. Ambos tendrán 
puertas que los aislé y estarán alejados del sitio 
de emplazamiento de la cocina. Estarán siempre 
esmeradamente limpios, se desinfectarán diaria 
mente y se limpiarán cuantas veces sea nece
sario

Comedores.

Los suelos, paredes, ventilación e ilumina
ción tendrán las condiciones enumeradas mas 
arriba. Las mesas serán de mármol o de made
ra lisa y estarán para los actos de la comida 
cubiertas con manteles de una limpieza impeca
ble. Tendrán el número de extractores de aire 
suficientes para la renovación de éste, y dispon
drán. ya en el misino salón o en sitio contiguo, 
de lavabo con agua corriente, i ibón liquido o en
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